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Para tener presente  

sobre….  

Sistema de Control Interno:  

Es el sistema integrado por la organización y los planes, 

métodos, principios, normas, procedimientos y mecanismos 

de verificación y evaluación de la entidad para procurar que 

todo se realicen de acuerdo con las normas constitucionales 

y políticas trazadas por la dirección en atención a los 

objetivos previstos. 



Para tener presente sobre…. 

AUTOCONTROL 

Cada funcionario es responsable de  
aplicar el sistema de control interno 
dentro de sus funciones, para contribuir 
con el mejoramiento de sus actividades 
diarias. 

El autocontrol es la capacidad de las 
organizaciones y las personas para definir 
sus propios mecanismos de regulación, 
para el beneficio colectivo sobre lo 
individual, en la búsqueda de objetivos  

¡Apliquémoslo en nuestro diario vivir! 



 
  Es una actitud,  

un compromiso que 
debemos 

 tener todos los 
funcionarios del 
Ministerio TIC, 

 para mejorar en el 
trabajo 

 y en los resultados 
de la gestión. 

 

AUTOCONTROL  

Compromiso de la Alta Dirección 



PRINCIPIOS 

- Se refieren a las normas o ideas fundamentales que 
rigen el pensamiento o la conducta. 
 

- Los Principios dan origen a los valores y no viceversa.  
 
- En la Administración Pública, un principio es la 

prevalencia del interés general sobre el interés 
particular; de allí se derivan, precisamente, los valores 
de la transparencia y de la honestidad. 



VALORES 

Son aquellas formas de ser y de actuar 
de las personas altamente deseables 
como atributos o cualidades nuestras y 
de los demás, por cuanto posibilitan la 
construcción de una convivencia 
gratificante en el marco de la dignidad 
humana. 
 
(Modelo de Gestión Ética para Entidades del Estado). 


